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r bAT^mALÉs
GENERAL WEYLER tote al citado edificio lué verdaderamei)te»im- | de evitar déspilfarros, pues estos son notorios 
interés ‘damos á conti- "? aúiotinHdos lanzaban tiña inée- | en la mqyoria de los servicios del personal y ma-

r,nación’ las siguientes amrdiacioues * sanie lluvip de gruesas piedra:, caia)). hechqs leriak ; ■ P
Se reducirán las plantillas del generalato '^^'i^ban los ruidoj délos La Deuda pública, cuyos intereses absorbenTiene en^studió el general Weyler varias dis- -- -- 1,6 as Puerín^> laa Pereian^ eran , casi la mitad dé los ingresos, está llamada á con-

posiciones encaminadas á desterrar del ejército 
la burocracia, obligando á servir en filas á to
do el mundo.

Respecto á la reorganización de la Escuela de 
Guerra, dijo que dentro de po*cos*dias llevaría á 
las Cortes un proyecto de l -y.reformándola de 
manera que sirya también de preparación de 
oficiales para generales. .

Los oficiales que cursen dicha preparación 
serán clasificado.s con las notas de «bueno», 
«muy bueno» y1 «sobresal¡ente», valiéndoles ca
da una de estás clasificaciones uno, dos y lies 
años más de^antiguedad, respectivamente, jh 

i Al llegar dichos’oficiales á coroneles, y com
prendidos que se hallen* en el primer tercio de 
la escala, serán preferidos para el ascenso al 
generalato. #

Esto, por lo que afecta á los oficiales de las ar-
mas generales.

Para los de las armas especiales, habrá tam
i - L Se aseguró, á poco de suceder cuanto .hemos nrmUrió--^0 P ra Od°S a kícuela Setá port| relatado, que durante la agitación de las turbas

' i .r-nin. r • , , ,_ , presu'llaronalguuosindividuQsheridosyiiopo-Los oficiales que sigan la carrera de'Estado eos contusos
Mayor, saldrán, como.ahora, de capitanes;'pero - -
al ascender al empleo'inmediato, pasarán á las 
armas de dónde procedan, con objeto de practi
car en su empleo, volviendo después á Estado 
Mayor, en las vacantes que ocurran.

Respecto á la Escuela de Equitación, manifes
tó el marqués de Tenerife que no ha llevado el 
decreto creándola ó la práctica todavía, en espe 
ra de que se termine un cuartel en Jetafe, en 
donde se alojará un regimiento de artillería, 
sustituyendo á éste en el cuartel que hoy ocupa 
el de caballería que está en el del Ccnde Duque.

En este cuartel se establecerá dicha Escuela 
de Equitación para la cual tiene ya designado 
personal. #

Entra en los planes del general Weylerque se 
encargue el ministerio de ¡la Guerra del Hipó
dromo, con objeto de promover allí concursos 
que fomenten la cria caballar, creando además 
premios para militares y paisanos.

Para fos primeros consistirán los premios en 
cruces pensionadas, aumento de antigüedad, 
etc.

Ha dicho el general Weyler que se propone 
dictar una ley disponiendo que no pueda ser na
die destinado á comisiones liquidadoras, sub
inspecciones ni otros cargos, sin llevar dos 
años en activo.

El general Weyler terminó diciendo que en el 
próximo mes de Mayo presentará las nuevas 
plantillas del ejército, bajo base de cuatro cuer
pos de ejército y la distribución délas plantillas 
orgánicas de general á abajo.

LOS SUCESOS OE SAN FERNANDO
Hace dias ocurrieron en San Fernando suce 

sos de mucha gravedad. I Salinas celebraban una reunión para ver si cc 
, .. , , , i podía llegar á un acuerdo en la cuestión déla
La agitaci"[] comenzó formándose numerosos : ¡melga, pero se disolvieron sin uo.b -lo ](."Tar 

grupos capitaneados por una mujer que arenga
ba á los revoltosos, los cuales voceaban y se i 
disponían ó todo acto tumultuoso.

Engrosaron los grupos y pronto el tumulto 
creció en proporciones lamentables. Los amoti 
nados eran, no bien había transcurrido media 
hora desde que se lanzaron á las calles, dueños 
por completo do la población. Las turbas se di 
rigieron al Ayuntamiento. Ante la Casa Consis
torial vociferaban atronando el espacio. El al
calde pdió por lelégafo al gobernador fuerzas. 
El Gobdruador contestó diciendo que salía para 
San Limando con fuerzas de la Guardia civil v
el jefode lu benemérita. Las turbas, entre las 
que figuraban muchas mujeres y chicuelos, se 
dirigerou á varias casas particulares y estable- 
cimiíntos industriales. ' ■ Estado.

Primeramente se fueron á la casa del Jefe de Por otra parto, con los pagos do obligaciones 
los conservadores D. José Lazaga. Lo ocurrido es precisa una constante vigilancia con objeto

¡ arraheadas, y entre tanto, era onsorrlecedor el 
, vocqrío dé'las turbas. Los grupos sé dirigieron 
i' luego á las casas dé los senóres Garrido, Sán- 
i chez ^Mellado y otros conocidas vecinos,. .

Una de las casas fué asaltadá poY los ^amoti
nados y labera su actitud y tales debieron «ser 
sus’desmanes, qWe una señorita.que fee hallaba 
gravemente enferma en cama, murió, popo des

i pués á’causa de la impresión de terror que le । produjo el asalto.
i Ademásdas turbas fueron' á yna sombrerería, 

propiedad dél Sr. Bancerá, y-'penetrando en la 
tiencfá, arrancaiondas puerlhs, destrozaron los 
e?scaparatés, hicierón ¡ledazos los cristales y 
arrojaron á la vía pública ,1 dos los sombreros 
quediabia de anaqu^les'y armarios. '

Mientras estos sucesos se desarrollaban el ve
cindario estaba cónsternado.'

Algunas, sociedades de obreros se reúnieron 
para protestar de los demaues cometidos y ha
cerlo así presente a las autoridades.

El gobernador .acudió con'las fuerzas que ha 
i hía-ofrecido al alcalde: Padece que se dhigíó á 
| los amotinados instándoles áque depusieran su 
actitud. Los revoltosos fuéronse, según se ase
gura contra él y el gobernador huyó teniendo
que occullarse en una casa particular donde se 
le dió refugio.

En momentos de gran desorden se presentó 
ante los amotinados el juez de primera instan
cia, siendo recibido con grandes voces, éntrelas 
que se oia: «Queremos pan».

Una mujer que enarbolaba un palo, al cual se 
había atado un trapo rojo y que se mostrabra la 
mas exaltada entre aquellas gentes, fué dete
nida.

Se ha dicho que los huelguistas habían sido 
socorridos por productores de sal de otras re
giones. Tan pronto como llegó el gobernador 
civil se distribuyeron las tuerzas de la benemé
rita y las de infantería. Se establecieron avanza
das en la estación del ferrocarril y en otros pun
tos. Patrullas de infantería recorrían las calles. 
Parejas de la benemérita custodiaban los edifi
cios y buen número de fuerzas se hallaban 
acuarteladas y dispuestas á salir á la calle en 
cualquier momento.

Sábese que, también por causa del terror que 
le produjo el asalto hecho por las turbas á su 
casa, una hija del Sr. Sánchez Vellado cayó en
ferma. Han resultado heridos un guardia muni
cipal y un dependiente de un colegio—los cua
les se halan en grave estado—y otras personas. 
Además se sabe que muchas personas se hallan 
heridas, y que no se han presentado para ser- 
curadas.

Cuando comenzó el motín los dueños de las

EL PRESUPUESTO
V LA ADMINI3T!

Al publicarse la ley fie 
fijando las cifras de iner 
te año de 1902, hemos lie

Diciem br. un

íicil liquidar él ejercicio cpn superávit, 6 cu .n 
do menos nivelado.

Las circunstancias de hoy,con motivo de pre
pararse la operación do ir saldando débitos á fa 
vor del Banco de Esj^pña siquiera sea paulatina
mente, requieren uná esmerada administraQiÓn 
auxiliada de eficaces investigaciones para co
rregir fraudes y fomentar todos los recursos del

PUNTOS DE SUSCRICION
— En las tiendas de artículos de escritorio de 

José Tous y de-Humbert
\ Librería dé la Propaganda Católica.

La Deuda.pública, cuyos intereses absorben 
casi la mitad de los ingresos, está llamada á con
siderable aumento; no habrá de lograrse saldar 
coi) el Banco, y así lo demuestra él art. 7.° del 
proyecte del ministro de Hacienda respecto á 
circulación Afiduciaría. *• •

¿Esia dotatado el actual Presupuesto para cu
brir tales aúpenlos, sea por Deuda flotante, ó 
por ambrtizables^por consolidación, etc., etc.?

No; examinenstnApartidas deaquel capítulo 
y, desde luego, no resultan bastantes para las 
mencionadas obligaciones si se lleva á cabo el 
laudable propós.ito del ministro Sr. Urzáiz.

Sejía funesto que después de pactar con el 
Banco f>nra pagarle una parte más ó menos 
jjrudencial de sus crédiles hubiera que pedirle 
nuevos an[¡cipos ú contrtier compromisos con 
.otras Sociedades de crédito.

I Y si 'se acude á" la suscripción púplica, emi- 
tiempo signos de Deuda flotantes corto plazo,ó 
buscándose consolidaciones de la ya emitida, 
siempre necesitaría un aumento de consigna
ción pa^a Satisfacer intereses con ó sin amorti
zaciones. .

' x
Es ¡indiscutible que la labor administrativa en 

el corriente-año y sucesivos requiere grandes 
actividades'y esfuerzos de celo en el ministerio 
y centros directivos, pues de lo contrario la ha
cienda camina á los abismos de una branca- 
rrota.

Las recientes reformas orgánicas son incom
pletas, entrañando defectos que ya se notan en 
los primeros momentos de plantearse tales re
formas en todas las oficinas provinciales y cen
trales.

Quedó destruida la Inspección general, que 
era muy poco fructuosa y sólo servia de panteón 
para algunos funcionarios cansados, ansiosos 
de comodidades, percibiendo la nómina con 
tranquilidad. '

La investigación menuda, falla de directiva, 
queda lo mismo ó peor que antes, pues los em
pleados de ella, mezquinamente remunerados y 
sin estímu.os para lograr premio á méritos posi
tivos en la carrera, proseguirán en el camine de 
lucrarse ilícitamente pactando con los defrauda
dores del Fisco.

Ardua es la tarea del ministrode Hacienda en 
la actualidad; pero aparte de sus funciones en 
los problemas financieros de mayor altura, pue
de y debe dedicarse á los de una administración 
mejor organizada, menos complicada, más enér
gica para fiscalizar los tributos y corregir es
candalosos abusos.

Para ello entendemos que el Sr. Urzáiz nece
sita competentes y muy activos jefes en las de
pendencias principales, con selección de oficia
les y de auxiliares.

De continuar la Administración como hasta 
aquí auguiamos un fracaso en los planes eco
nómicos del actual ministro de Hacienda cuyo 
bnen deseo hay que reconocerle.

sí se
NOTICIAS GENERALES

El G

mu y 1

1>B LA PBOVIHíCIA
i vil, un una circular publica- 

1' ale? ' I ' !S pueblos que le 
r esd j¿u । próximo pasado y 

’e1 ción detallada del movimiento 
> D pos: ' respectivas 
cm ''n.nrra parí. el Cargo la 
n ..’ o fin de . .-mbre últi-

cedencia y cani
¡vos, expresando su pro- 

„ — oí y eu la Dato 1 idas las sumas 
pagadas durante el mes detallando la aplicación 
ó destino de ellas, nombre de la persona ó enti
dad á favor del que se verifique, número del li
bramiento, fecha de su expedición y capítulo y 
artículo del presupuesto á que se aplique.

—Se hallan vacantes y han de proveerse por 
oposición, las siguientes cátedras:

M.C.D. 2022



2 EL FELANIGENSE
Aritmética mercantil y Teneduría de libros de 1 

los Institutos de Canarias $y Palma de Mallorca. ¡
Lengua alemana en la Escuela superior de Co

mercio de Alicante.
Y Economía política y Derecho mercantil de 

los Institutos de Zaragoza, Gerona y Palma de 
Mallorca. \

DE LA PENINSULA

Según las prescripciones del reglamento para ! 
el catastro, los terrenos reducidos á cultivo ó 
pasto por efecto de la desecación de lagunas, pan
tanos ó sitios encharcados, estarán exentos de 
contribución durante cinco años.

Las nuevas plantaciones do viñas ó árboles fo
restales estarán exentas durante diez años y las 
de olivo y arbolado de construcción lo estarán ¡ 
por veinte años.

Se entiende que la exención es del recargo en 
el tributo, pues los terrenos seguirán pagando 
durante esos plazos la misma contribución que 
pagaban antes de establecerse dichas mejoras.

Las replantacionos de viñedos destruidos por 
la filoxera, siempre que aquellas sean sarmientos 
americanos resistentes, están exceptuadas asi
mismo del pago de contribución territorial du
rante diez años y en la misma forma que las 
nuevas plantaciones de vides.

Las colonias agrícolas que disfruten los bene
ficios de la ley de 3 Julio de 1868, estarán exen
tas de tributación durante el plazo de exención 
que en la concesión se haya señalado.

Los terrenos se secano convertidos en regadío 
tributarán durante los diez primeros años con la 
misma cuota que cuando eran de secano.
—Por real orden del Ministerio de Hacienda se 

consideran redactados en la siguiente forma ios 
artículos 32 y 35 del Reglamento del impuesto de 
transportes.

SECCION LOCAL
■ La nevada caída en la noche del sábado, no 
ha producido en los campos tanto daño como 
en un principio se creyó. La cosecha que más

, podía sufrir, y por la que sentían los propieta
rios mayor intranquilidad, era la de almendra; 
y aunque en algunos puntos de nuestro térmi
no han sufrido una buena merma los almendru
cos, cu general la pérdida no tiene una impor
tancia que se haga muy notoria en la recolec
ción, si no vienen antes nuevos inconvenien
tes. '

Durante el resto de la semana han seguido 
casi á diario las lloviznas, que si bien ayudan y 
activan el crecimiento de cereales y legum
bres, restan en cambio su pequeño salario al 
trabajador del campo, que se vé. imposibilitado 
de salir de casa para ganarse el pan. ■

lia sido autorizado nuestro Ayuntamiento । 
por el Sr. Delegado de Hacienda, para que 
pueda cobrar un trimestre de consumos, con 
sujeción al reparto del año último, á cuenta de 
lo que corresponda á cada contribuyente en el 
nueve reparto que se está formando, y cuya 
terminación está todavía algo atrasada.

La correspondiente liquidación se hará al 
efectuarse el cobro del segundo trimestre.

«Artículo 32. Los transportes de metálico, 
mercancías, encargos, excesos de peso de los

El domingo se reunieron en Junta general 
ordinaria los accionistas del Banco de Felanitx, 
al objeto de aprobar las cuentas y balance del ;

viajeros, de carruajes,' ganadas"y de cadáveres'I pasado ejercicio. Leyóse la Memoria redactada í D E1 cua¿erno 72 del importante Diccionario 
efectos fúnebres que se realicen por cualquier por la Junta de Gobierno, de cuyos datos resul- ' ^^^lopédico de la Lengua Española
medio de locomoción terrestre ó fluvial, deven- ta que los beneficios obtenidos por la sociedad 1 que aCabá de Publicarsti Y hemos tenido el gus 
garan el impuesto a razón del 5 por 100 del valor dnOnnA=^a; . d . eQda’ a» ------- , n -de la carta de porte ó del precio de la conducción desPués de dejar atendidas las obligaciones re- | 
_ , ____ ___  j glamentanas, ascienden á 20.210‘50 pesetas,
consignatarios, aunque el'transporte se realice Permitiendodistribuirundividendodediezpe- 
nnrnntia,A . .........setas por acción y destinar las restantes 210‘50

pesetas á la amortiguación de gastos de insta
! ¡ación.

medio de locomoción terrestre ó fluvial, deven-

de la carta de porte ó del precio de la conducción, 
y el impuesto se pagará por los remitentes ó

por medio de líneas, carruajes ó embarcaciones 
de la propiedad de los mismos dueños de las mer-
cancias, computándose en estos casos el precio de 
trasporte á los tipos ordinarios en la comarca, y 
si no fuesen éstos conocidos, á razón de 10 cénti- 
moslde peseta por cada kilómetro y quintal mé
trico.

Están exceptuados del pago de este impuesto 
los cosecheros, industriales y fabricantes inscri
tos en la matrícula de la contribución industrial 
que en carros de su propiedad, también bebida
mente matriculados, transporten sus propios pro
ductos á los puntos de consumo.

Art. 35. El impuesto se exigirá á los que pa- 1 
guen el precio del trasporteó á los dueños de los 
carruajes ó de las embarcaciones cuando sean 
también propietarios de las mercancías, excepto 1 
á los cosecheros, industriales y fabricantes men
cionados en el artículo 32, y la Hacienda cobrará i 
dicho impuesto á las Empresas de transportes óá ! 
los dueños de los medios de locomoción.»
—La Gaceta publica un decreto relativo á la 

traslación de cátedras. Exceptuando á Madrid, se 
dispone en él que las cátedras que vaquen en -r____ ÜUVIU
Universidades, Institutos y Escuelas normales se fagan dicha contribución por fincas del térmi- 
anuncien al concurso de traslación á los veinte 1 no de Manaenr nnñr/m ,dias de haber ocurrido la vacante. Se establece el । í P1 97 a V r 1 8 SUS tal°neS
orden de preferencia de los aspirantes. En el ca- । ha&ta 0 aia 27 c e ^bal
so de que no se efectuase el concurso de traslado, 1 —O—
alternaran en la oposición libre de auxilíales. En ! La empresa Vázquez Poli y Compañía está 
Madrid se establecen tres turnos para los auxilia- 1 terminando los frabnins do i
res. nara la nnnRímdn v la trach.niXrv t 09 tiabajos de publicación de una

Crran Guia Indicador ^mtario para las Balea
res, que ha de favorecer grandemente los inte 
reses de nuestro comercio, de nuestra industria 

[ y do todos los habitantes de las islas.

res, para la oposición y la traslación. Se conce
den permutas á los catedráticos siempre que la 
edad de uno no exceda 20 años de la del otro.

»EL EXTRANJERO

Ante el Tribunal [de Assises se ha visto el 
pioceso seguido contra el español Francisco Mar
tínez, qu' t ) i de Junio de 1901 trató de asesinar 
a la viuda ó ■ Go j irro, infiriéndole varias puña
ladas.

Esta obra, que se publica en cuatro idiomas, 
constará de unas 1200 páginas de texto, 7 

1UKlur, mapas generales, 17 especiales y los planos de :
Esta, que se encuentra completamente curada, i ln<1;Lb lus . poblaciones, siendo un compendio 

ha referido la agresión de que fué objeto de par- ¡ comPmtí8imo ilustrado con sus escudos y mas 
le del citado Marlinez, á quien había socorrido en ' 1 fototipias do todo lo interesante que
diferentes ocasiones. phaya existido y exista en las Baleares.

El criminal se muestra arrepentido de su acto. Pnra i ♦ i i .Los módicos forenses niegan la responsabili- V* S bre .el te¿ren» datos
dad del delincuente Que se necesitan nara Anta nnhliAnAi/m

Conocido el veredicto de culpabilidad, el Tri
bunal de derecho ha sentenciado á Martínez, re
conociendo algunas atenuantes, á ocho años de 
trabajos forzados.

¡ JA Sansón del siglo XX anuncia para maña- 
j na su función de despedida, que dará en la 
, plaza de toros, si no lo estorba el mal tiempo, 
con la novedad de presentarse al público el fa
moso (veneré, hijo de esta población, que posee 
la incomprensible cualidad de ser insensible á 

; la acción del fuego, hasta el punto de manejar 
con las manos hierros candentes y apagar en 
la boca cualquier objeto enrojecido al fuego.। El Sansón presentará los mejores números 
de su vasto repertorio.

La recaudación voluntaria de las contribu
ciones territorial, urbana ó industrial estará 
abierta en esta ciudad desde el día 26 del co
rriente al 4 de Marzo próximo. Los que satis- 

। que se necesitan para esta publicación, vendrá 
1 probablemente el lunes próximo el Sr. Vaz-
quez, parando en la fonda de Miralles.

Esperamos que todas las personas ilustradas, , 
así como los industriales y aomerciantes de es- I 
ta ciudad, comprendiendo lo interesante Que 1 

1 ,1 . i. n I' ha de resultar para ellos esta Guia, no dejarán 1 las ordena

de prestar su cooperación bien con datos inte
resantes, anuncios ó suscripciones.

De los tristes sucesos que desde el lunes so 
desarrollan en Barcelona con motivo de la 
huelga general, suponemos enteresados á nues
tros lectores. La censura oficial y la suspen
sión de todas las publicaciones, nos impiden 
conocer con exactitud los detalles de las refrie
gas entre las tropas y los huelgustas: solo se 
dice que son muchos los muertos y heridos y 
que la huelga va extendiéndose á muchas otras 
capitales y pueblos de alguna importancia in
dustrial. En Valeucia, en Zaragoza, éq Tarra
gona y en otras provincias ha repercutido el 
movimiento obrero, aunque no ha dado motivo 
á desórdenes serios como los de Barcelona y 
pueblos inmediatos.

, Las noticias de hoy no son todavía tranqui
lizadoras. Comienzan á escasear los víveres, y 
sin embargo nada se ha hecho todavía que tras
luzca el arreglo de las diferencias entre patro
nos y obreros.

Publicaciones recibidas
liemos recibido varios números de muestra 

de la revista semanal ilustrada El Mundo 
científico, que contiene los últimos descubri
mientos y sus aplicaciones á la industria y á la 
vida práctica. Es una publicación interesante y 
muy curiosa que recomendamos á nuestros 
lectores.

¡ to de recibir, contiene la definición de 358 vo-
ces desde la de Capmany á Carga con sus co
rrespondientes acepciones.

Dicha obrase publica por cuadernos de 16 
páginas, á tres columnas, al precio de 30 cénti
mos. Los pedidos á Don Pedro García, Madera, 
12, Madrid.—Apartado de Correos 259.

En el Ayuntamiento 
Sesión ordinaria del día 17

Se aprobó y firmó el acta de la anterior.
Se dió cuenta del expediente de adopción de 

medios para cubrir el cupo de consumos de 1902 
y se acordó declarar obligatorio el encabezamien
to del gremio de granos y líquidos.

Se acordó que la Junta Municipal señale la ri
queza que ha de asignarse á los expendedores de 
petróleo y que reparta la riqueza á los gremios 
que no lo hayan efectuado.

Se enteró de una circular conminando con res
ponsabilidad si no se ingresa el primer trimestre 
de consumos de este año antes del 31 de Marzo 
El concejal Sr. Valens expuso varios descargos y 
se adhmeroná ellos todos Ij s demás concejales

El Sr. Valls de Padrinas propuso se solicitara 
autorización para recaudar el primer trimestre 
de este ano con arreglo al reparto de 1901 y así 
se acordó por unanimidad.

Se dió cuenta de un oficio del S**. Tesorero de 
Hacienda en el que llama la atención sobre la 
citada circular.

Y de otro en que repite el requerimiento de in
greso de las 12.826‘89 pesetas del cuarto trimes- 
ire de 1901, y el Sr. Valens expone varios des
cargos a los cuales se adhieren todos los demás 
concejales, haciendo constar el Sr. Presidente 
que a responsabilidad es de toda la Corporación 
en el caso de que sea exigida.

Se dió lectura á la liquidación del estado eco
nómico del Municipio en 31 Diciembre 1901 y se 
acordó constara en acta.

La Comisión encargada dió cuenta ;1 Ayunta
miento de haber alquilado la casa de D. Guiller
mo PmgTauler para oficinas y almaceies de la 
tropa.

! So leyó un oficio del Coronel Jefe del Batallón 
¡ de segunda reserva, dando las gracias á h Corpo- 
■ ración por la cesión de dicho local.

Se acordó pasara a la Junta Pericial tira ins
tancia de 1). Guillermo Caldentey Talladas sobre 
baja de una riqueza que figura duplicada.

i Se eligió concejal interventor á D. Juan Valls 
de Padrinas.

So acordó subsanar una equivocación halada 
en los libros do estadística.

Se acordó reformar los artículos 9.° y 10/ de 
" :-:.._jnzas municipales.

M.C.D. 2022
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^ concejal Sf Fuster se evade de la respon- tenen prést ó tari, la séua deguda recompénsa¡ ¡Jó- 

s 1 iad que pudiera caberle por no haber pre- xes! digué aquést ais séus compányeros, donáu s*
se .. lo el Recaudador ni el Depositario de este esc0P®la y sa eéza en aquest senyó/y ficsauvós bé 
a . .. —: i . , . . . .. ; amb el! perque el conegueu. May he sentil una salis-

, taccio tan gran con la que sent avuy, pagant en part 
els fovors que tench rehuís d‘ aquest bon homo. Va
mos idó á possarló al cami de són póble, á fi de qué 
pugue arribé de-jorn, y no tenguin ancia d‘ éll.

En pochs moments en Baptista se trobava jé en Ui- 
bertal; pero antes de despedirse deis bandedjáts, vol- 
gue sobre qui era el qui tant s‘ interesava per éll; pe
ro aquell homo se contenía en dirli:» Donáu abrich 
al despullat, y menjá al qui té fám. Aquesta lliberlát 
qu ara te don, res va! comparada en lo que k- déch. 
Ara sois te demáu un fahó; crech qu' el me dispensa
ras. Saps móll be qu* esteriam perdúts si s‘ autori- 
dat descubrís la nostra cova: reseroa aquest secret 
que sois tu possaheys, y cónta amb ses majors segu- 
retats per tots aquets contórns. Y més le dich: que 
pronte deixaré aquesta mala vida.

Facilment heureu comprés, amáis toctos, qu* el./e- 
je deis bandatjats era aquell atlót desgraciat a-n.e-qui 
en Baptista havia socorragút molles vegades, desde 
aquell día que feya tantameu.

Per axó procurém sempre fé bé; sino podém d* 
una manera, de s‘ állre. Ja sebeu que ses obres de 
Misericordia son catorce, com mos din sa doctrina, 
¡mis si sóm impotens per practicarné algunos, may 
heu serem per totes: ¿Qui es que no pot consolé una 
persona desconsolada! ¿Quí no pót perdoné una inju
ria per amor de Deu? ¿Y quí, per últim, no pót pregá 
á Deu p‘ els viusy p‘ els mórts?

Obrém, sémpre, y durant tota la nostra vida, dé 
modo y manera que despres de sa nostra mórt se pú- 
gue esculpí demunt la nostra sepultura lo que, segos 
la sagrada Escriptura, se podia haver dit de Jesu- 
cnst. «Passa per aquest món jen bé á tut-bom.»

Ay iiiíamiento los certificados del registro de hi
po mas correspondiente á las fincas que les sir- 
v n dy garantía. Se adhieren á lo manifestado 
P" helio señor los concejales Sres. Amorós y 
Rrmselló.

El besamanos es. pues, en Madrid un vistoso acon
tecimiento por hallarse compuesta su población, en 
gran parle, de la nobleza española y funcionarios pú- 
blicos,_que por la categoría de los destinos que de
sempeñan, ó por sus honoríficas condecoraciones,

1 levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 20

So aprobó la lista definitiva do electores para 
compromisarios.

In oirá sesión extraordinaria celebrada el mis
mo día se efectuó el sorteo do los vocales asocia
dos con el Ayuntamiento han de constituir la 
Junta Municipal de 1902.

Banco de Felanitx
Por acuerdo do osla Junta de Gobierno quedan 

señalados todos los dias laborables de nueve á 
dore de la mañana, á contar desde el 24 de los 
c lientos, para el pago del dividendo activo 
acordado repartir.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los señores accionistas.

Felanitx 17 de Febrero de 1602.—Por el Ban
co de Felanitx.—El Director Gerente, Miguel 
Massutí.

SECCION LITERARIA Se b a s t iá  Ba r c e l ó

La caritat recompensada
«Féys bé, y no mirón a-n-e qui» 

(Adagi mallorquí)
La caritat que se practique en los pobres y nesse- 

citats es tan agradable á Deu, que per fermós conei- 
xa son valor no tengué reparo en afirmé que tot bé 
felá un ménesterós, será recompensé! desa mateixa 
manera que si per Éll mateix heu practicaven. Per 
axó moltes vegades s‘historia mos sanyála féts en 
els auals no espéra Deu á recompensarlos en 1*' altre 
vida, amb gloria inmortal, sino que ja en aquest 
món los dona el séu premi merescut; y las més de 
ses vegades se val deis medís més opossats á la nós- 
tra humana prudencia. Axi fonch el que vaitx á con- 
tarvós. Escoltauló.

Era el dia 30 de Dezembre d‘ el any 1855. Las grans 
planures de la Mancha se trobauen lápades per gru- 
xada capa de neu. Per los carrers y plazesd* una po- 
blació de la provincia de Ciutat Rejal s‘ entretenien 
una guarda d* atlóls á fé bollas de neu, Cansats ja de 
jugá y de corre, s- en anávan cadescú á ca-seva. Pero 
véis aquí que un d‘ aquells nins, antes d' enlrá á la 
seua casa, va veure rán d- es portal d* una entrada á 
un atlotet, tremolant de frét, en tant que ses barróles 
li havian pres es trót, com deym en mallorqui. No 
era estrany; puis el desgraciat nin, s‘ encontrava 
completamen deseáis, sense més abrich qu‘ uns cal- 
sonéis espellisats y un jequét de destiu brút y fora- 
dát. La situació d‘ aquella probre criatura, no pogué 
ménos de imprecioná, en gran manera, a-n-aquell 
nin anomanál Baptista, puis acostansé á éll li pre- 
gunlá. ¡Atlotet! ¿Perqué no te abrigues milló, ó al 
ménos no te retires a ca'eva?—¡Pérque no tench mes 
róba qu‘aquesta, digué aquell desgrreiat, y el meu 
pare, aquest demati m* ha trét d‘ afora, per no ha- 
verli duil més llimosna que un parey de Irosos de pá, 
y cinch céntinsde pesseta!»

El caritatiu Baptista, quant vá sentí aquella trista 
relacio, s* en maná aquel atlót á ca-seva, y en permis 
d‘ els seus pares, el vesti amb un gvestit d‘ hivern, y 
el mateix temps li regalá mitx duro d‘ els dobles qu‘ 
estogáva per comprá juguétas. Tan prest com aquell , 
pobre se va véure abrigáty amb aquellacantidat que 
m iy havia tingada en las seuas mans, no pogué me
nos d* esclamá: «¡Deu vospách la caritat, ja que la 
rm-ua desgraciada sórt me iinpedéix correspondre á 
tan gran benefici»

Móltsd‘áhys passáren sens qu‘ el póbre pogues , 
paga al caritatiu Baptista ninguns deis favórs que . 
continuament rebia; sino que, per el contrari, era 
socorragút lotes ses vegades que se presentava á ca- 
séua. El póbre atlót desaparesqué per fin de la pobla- 
ci . ignorant tots el seu paradero.

.manten Baptista arribé á ser gran, se casá amb 
una jove rica y virtuosa com éll, y fónch pare de 
cinch. hermosas nines. La seua fdistracció, y sa que 
r s li agradava, era es cazá. Un diuménge, en que 
pi r desgracia no havia tinguda ocasió de noré despe- 
rn scopeta, s‘interné per dins uns bóschs per 
v • si trobaria alguna perdiu ó llébre. Ja tenía 
unes quantes pesses penjadas á sa bandolera, quant 
lot-duna d‘havé desparátá una perdiu, fónch sorprés 
per dos hornos que trebúch en má li intimaren se 
rendició: ul mateix temps que li manaven los seguís 
> ns obri sa boca. Atravesaren comellás y montan- 
yes, finsque á la fi arribaren á una cóva tapada amb 
lexos de romagués. En aquella cóva s' hi trobávan 
tres hornos més, armants tots de trebúchs. Inútil pa- 
reix advertirvós que aquesls cinch hornos eran una 
partida ó codrilla de lladres.

Un d‘ ells que per lo seu vestir y por las órdres que 
dava parexia ser el cáp d* aquells bandedjáts, se nc- 
sá, detengudament, miranl en Baptista, y li va di:— 
¿No te recórdes de mi?—No, senyo, contesta en Bap
tista.—¿Vóls fé favó de dirmé ton nóm? digué el”capi- 
tá deis lladres. .

Baptista, trcmolós y retgirát, no gosáva di son 
nóm; temorós de que, en relió de la seua rica posició, 
li anávan á etxigí una gran suma de diñes per son 
rescát. Axi fónch comprés per el bendedjat y li digué 
en tó carinyós: «Si éls el quejo *n péns, bé pots escr 
iránch y teni en mi enlera confianza.

Animát Baptista amb aquest oferimont, no repará 
en di que se anomana Batista Mendosa Orliz, natu- 
r°l de......¡Basta! esclamá el lládre! Ses bónes obres

Curiosidades
Los Besamanos

Una de las ceremonias más pomposas y solemnes 
que se conocen en la institución monárquica es la del 
«Besamanos», costumbre cuyo origen nos es com
pletamente desconocido. ¿Quién fué el primer mo
narca que la estableció? ¿Dónde y por qué razón tuvo 
principio.'Lo ignoramos. Pero desde luego se com
prende que la ceremonia del Besamanos ha debido 
ser siempre uno de los testimonios de respecto que 
los reyes reciben de sus súbditos, y es posible que 
antes de fijarse los días del año en que este acto de- 
bia tener lugar, existiese la costumbre natural y ex- 
pontáneamente repetida de besar la mano.

El acto dehesar la mano es universalmente cono
cido y aceptado como muestra del cariño ó déla obe
diencia que los inferiores deben á sus superiores. 
Así vemos que, en las pequeñas poblaciones, los mu
chachos y muchas personas mayores se apresuran á 
besar la mano á todo sacerdote que hallan al paso, 
teniendo antiguamente es-

tienen, no sólo el derecho, sino el deber, de acudir, en 
traje de ceremonia, á besar la mano de Su Majestad.

Para tal acto es preciso que cada asistente concu
rra vestido con el uniforme que le corresponda, se
gún su categoría, no olvidando ceñirse cuantas in
signias, bandas ó condecoraciones tenga adquiridas.

Acuden al besamanos las altas dignidades de la 
Iglesia y del ejército, de la magistratura; los minis
tros, senadores y diputados, individuos de la nobleza, 
cuerpo consular extranjero y otros muchos persona
jes á quienes corresponde por su alto cargo.

Nada diremos en cuanto al acto del besamanos. La 
etiqueta cortesana tiene de antemano establecida la 
manera como debe verificarse, y la gerarquia indivi
dual ó de corporación completa el orden de la cere
monia, conocida en los gobiernos monárquicos con 
el nombre de «Besamanos» y de la cual pueden nues
tros lectores formarse una pequeña idea por el se
gundo de nuestros dibujos.

ta costumbre tal fuerza de 
ley, que había pueblos don
de se castigaba la omisión. 
El mismo deber tienen los 
niños para con sus padres 
y hasta para con todas las- 
personas mayores que en
cuentran en su casa siem
pre que vuelven de la es
cuela; y será excusado ci
tar las solemnidades reli
giosas en las que general
mente se da fin por besar 
la mano el inferior al supe
rior y el pueblo al sacerdo
te. Sabido es también que 
una de las ceremonias más
severas del catolicismo consiste en besar, no sólo la 
mano, sino la sandalia del soberano pontífice. Hay 
días del año en que los súbditos turcos besan tam
bién el pie del gran Sultán.

Actualmente, y sobre todo en España, donde la 
monarquía ofrece un esplendor como no se ve en el 
resto de Europa, el acto del besamanos tiene lugar 
muchas veces al año, tales como los dias y cumplea
ños de la regente ó del rey, asi como en otras festivi
dades nacionales ó religiosas.

¡Increíble verdad!
Única y verdadera ocasión para gastar bien el 

dinero en regalos, cuyo valor supera siempre á 
su coste. Objetos de oro de ley, garantizado con 
hermosísimos y explendidos brillantes, quími
camente perfectos, de mas valor, por su cons
tante explendor y limpieza, que los verdaderos.

5.000 pesetas
se regalan á quien distinga estos brillantes 
ALASKA de los legítimos.

Anillo para caballero, oro y brillante, pts. 50. 
Idem para idem (brillante muy grueso), 100 
ídem. Alfiler, idem idem, 25 idem. Anillo para 
señora ó señorita, idem ídem, 25 ídem. Pen
dientes (par) para señoritas, ídem idem, 25 
ídem. laem para señora, idem idem, 50 ídem. 
Idem para idem, (brillantes gruesos), 100 idem. 
Idem para niñas, (verdadero regalo), 25 idem.

Se envían franco de lodo gasto por correo en 
cajitas certificadas y declarada mercancía, para 
toda España é Islas.

Envíese la medida de los anillos, tomándola 
con un hilo alrededor del dedo.

No se hacen descuentos; no se conceden re
presentaciones ni se en vían catálogos, dibujos 
ni muestras.

A todo comprador que no se conforme con la
mercancía se le devolverá inmediatamente 
importe.

Dirigirse al representante general y único 
la Sociedad Oro y "brillantes Am: Alaska, G. 
Buyas, Corso Romana, 18, Milán (Italia.)

Memoria del Castillo de Belloer—Folletín de El Felanigense.—14
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4 EL FELANIGENSE

DIETARIOS
y Calendarios Americanos

para 1902
Se ha recibido en esta im

prenta un rico y variadísimo 
surtido, vendiéndose á pre
cios verdaderamente módicos.

Calle Mayor, número 41.

/ARA ENFERMEDADES URINARIAS

SANDALO PIZÁ
CAPSULAS de SANO ALO odores quelasdddoc 

<r(r<0??ólLPnLVJren misprontoy rad.calment; todas las ENFERMEDADES CRINARIAS Premiado con medallas de oroen 
rL r«ORlfi^Lne.BarfC1?n.a 1888 y Gran Concurso de Pa- 

anos de éxno creciente. Unicas aprobadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca varias corpo - 
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo venu as sobre todos sus similares —Frasco 14 reales —Far 
micia de! Dr t IZA. Piara del Pino, 6 Barcelona, y principales d« España y 
America Se remiten por correo anticipando su valor.
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u c
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■o 
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.fd 1 d SándaIo Pizá -D*s<;onfiad de imitaciones

LOTERIA NACIONAL
, En la Administración de Lote

rías de esta Ciudad hay billetes en 
venta del sorteo que se ha de Ce
lebrar en Madrid el día 28 de Fe
brero á 30 pesetas uno divididos 
en décimos á 3 pesetas.

M wroA mwwa»
COLECCIÓ DE RECEPTES DE COK,

de cuynera, de pastissé, de rebosté, de licorista, de cafeté, de curandero y de docto de soley 

que per la conveniencia d‘ aquelles persones que vulgan cuynar bé y barato 
y viure per menjar, publica un aficionat á menjar per viure.

se lracta en separació cadascun deis

número 41, y áses principáis Ílibreríes de Palma. imprentad aquest setmanan, carrer Major

OBRES DE DON BERNAT BAL-LE PVRE.
A CUATRE REALS LA PESSA

Sopes escaldados y Pancuit.
A grana dures, Espignlayes y Axar- 

mims.
PERFUMERIA T GUANTERIA DEL TEATRO,

CONS11 rUCIÓN ii 2, (al lado del café de Oriente) '

Guaníes de piel do buen corle y confecciona- ' 
dos en una de las principales fábricas do Valen- i 
cía desde siete reales par—Idem de militar color , 
de reglamento desde 9 reales.

Gran colección do paraguas en toda clase de 
todas é impermeables desde 7 rs. hasta 100.

Guantes de lana, fabricación exlrangora y á | 
medida, á precios reducidos.

Abanicos desde los de más ínfimo precio hasta 1 
los de varillage de nacar de todos colores

En perfumería, grandes rebajas.
Tinturas instantáneas garantizadas para teñir 

el pelo y la barba sin manchar el cutis. í
Para las planchadoras.— Jabón para dar lustre 

al planchado.
No comprar sin antes ver los género^ que ex- ! 

pende la tan acreditada
Perfumería y Guantería del Teatro.

-AL DIA
Colección de artículos científicos, pedagó

gicos, críticos y de polémica
por

D. RAFAEL BALLESTER
De venta en la imprenta de este periódico al 

precio do 2 pesetas ejemplar.

COCHE DE ALQUILER
Juan Artigues, que vive calle Roca de Boi

ra número 40, ofrece al público una victoria ! 
que hace pocos dias trajo de Barcelona.

GRa N ALMACEN DE PAÑERIA, 
SASTRERIA Y NOVEDADES ’

DE

BARTOLOMÉ GUMBAU É HIJOS, S. en Cta 
Jaime II uleros 87, 89,91, 93, y Escursach 16 y 18 

FRENTE AL BANCO DE ESPAÑA
y v.ariados surtidos en todos los artículos tanto del país como del extranjero.

Sastrería pava militares y seáores sacerdotes 
Secciones especiales:

alblsy galones n endamascos- tapicerías, cíngulos, 
raE3f¡Ann!ld° surtido de arlículss negros de luto pa- i a OUIW1 a. *

ALMACENES BIONTANER
I Sindicato 2 á 10 y Milagro i á 11 

para Señoras, ex-
S^tSeápmsmedÍda Para Señ0' ^. bajo 

sííteermy^?7edadeS porn Caballero.
nUiOT mearlo. Para Caballeros y

cortinajes y géne- 
fsu^amo^ y con,etoió“ do blanco, en lodos 

Artículos especiales para los traies ptUr
Clásticos y uniformes militares. ' ' " C" 

Pa''a 108 Sras- Sa=erdo-

MtóM„ypMel0.
Sindicato 2 á 10 y Milagro 1 á 11 

 pa l ma  d e  Ma l l o r c a .

COLECCIÓN 
DE LAS

Instituciones políticas y jurídicas 
de los pueblos modernos 

s e g u n d a  pa r t e

instifuciones de los Estados Americanos
CONDICIONES

tomos de SOiMLOOO^pá'ómf^Onstara df ^eue 
lumnas enbuen C°-
dosamerd^^^ de los Esta-
tuciones y Leves poEr 9 a r® Pa. te8-1-a Constis

de^O pMe^í^0-0 de venta será ya el 

porto

More-

PIANO.—Hay uno para vender en muy 
buenas condiciones.

En esta imprenta darán razón de su dueño.

Fumadores:
PriW ti PAPEL SALVIA 

de José Pascual y Cois.
Con patente de intención

Este suave papel, por la planta de que toma 
adredlCln81’ l,reserva 7 oum las irrita

ciones de la garganta y estómago, alivia la tos 
tiene un aroma muy agradable; no hay más 

que probarlo para convencerse de su verdad.
1 ara pedidos al por mayor y menor dirigir- 

'lniCN0preSeataUte eU Ias Baleares don 
Bartolomé Reus, Mayor 41 Felanitx.

Melones y sandías 
totlos^los'dín12-1^ Saraiitizados. Se encontrarán 
todos los días en la tienda de Juan Vadell ÍTo- 
rroné) calle del Obispo Puig. (
nibio ^aS5 Se eücontrará siempre dispo- 
qíese alaK con su ^balleAa,
q ic se alquílala a quien lo necesite.

Papel Armenia
So ha recibido en la imprenta 

de este periódico.
Tipo g r a f ía  Fe l a n ig e n s e

M.C.D. 2022


